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ASUNTO: MODIFICACIÓN No 1 CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS No. 476 – 2022.

DEPENDENCIA RESPONSABLE:OFICINA 
ASESORA JURÍDICA

LUGAR: reunión virtual FECHA: 27/10/2022 HORA:  9:00 a.m.

ASISTENTES

NOMBRES Y
APELLIDOS

ORGANIZACIÓN
O

DEPENDENCIA
CARGO

CORREO
ELECTRÓNICO

TELÉFONOS FIRMA

ADRIANA MARIA
CRUZ RIVERA

Subdirección
Administrativa y

Financiera

Subdirección
Administrativa y

Financiera

Adriana.cruz@ida
rtes.gov.co

Comunicación
vía correo
electrónico

SANDRA MARGOTH
VELEZ ABELLO

Oficina Asesora
Jurídica Jefe Oficina

Asesora Jurídica
sandra.velez@ida

rtes.gov.co

Comunicación
vía correo
electrónico

PAOLA ANDREA CARO
GUTIERREZ

Oficina Asesora
Jurídica

Contratista
Oficina Asesora
Jurídica – Apoyo
a la supervisión

paola.caro@idart
es.gov.co

Comunicación
vía correo
electrónico

MONICA PATRICIA
PEREZ ORTEGA

Oficina Asesora
Jurídica

Contratista
Oficina Asesora
Jurídica – Apoyo
a la supervisión

monica.perez@id
artes.gov.co

Comunicación
vía correo
electrónico

ANDREA CAROLINA
RODRÍGUEZ ENCISO

Oficina Asesora
Jurídica

Contratista
Oficina Asesora

Jurídica

andrea.rodrigueze
@idartes.gov.co

Comunicación
vía correo
electrónico

ORDEN DEL DIA 

Análisis solicitud suspensión al contrato de Prestación De Servicios Profesionales No. 476 – 2022.

DESARROLLO DE LA REUNIÓN
1). En la  ciudad  de  Bogotá,  a  los  27  días  del  mes  de  octubre  de  2022,  se  reunieron  Adriana  María  Cruz  Rivera,

Subdirectora Administrativa y Financiera, en calidad de ordenadora del gasto, Dra. Sandra Margoth Vélez Abello  Jefe
de la  Oficina  Asesora  Jurídica y  supervisora  del  contrato prestación de servicios No.476-2022,  Paola Andrea Caro
Gutiérrez contratista de la OAJ – apoyo a la supervisión, Mónica Patricia Pérez Ortega contratista de la OAJ – apoyo a la
supervisión y Andrea Carolina Rodríguez Enciso contratista de la OAJ; con el fin de revisar la viabilidad de modificar en
la fecha de terminación el  contrato prestación de servicios profesionales No.476-2022, producto de la suspensión
comprendida entre el 18 de octubre del 2022 al 24 de octubre de 2022.

2). Se procede a revisar el estado actual del contrato No.476-2022:

 Fecha de Suscripción del Contrato: 19 de enero de 2022.
 Fecha de inicio del contrato: 21 de enero de 2022.

3). Suspensión No. 1: 18 de octubre del 2022 al 24 de octubre de 2022.

* El aquí firmante hace constar que el (los) temas y compromisos fijados en la presente acta se desarrollaron a cabalidad. 
**Me permito manifestar de manera libre y voluntaria que autorizo a IDARTES para recolectar, usar y tratar mis datos personales únicamente para los fines y actividades
institucionales.  IDARTES  se  compromete  a  salvaguardar  la  privacidad  de  la  información  personal  obtenida,  de  acuerdo  con  su  política  de  confidencialidad  y  se
compromete a no ceder, vender, ni a compartir estos datos recibidos con terceros sin la autorización expresa. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581
de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013.
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 Objeto:  “PRESTAR  SERVICIOS  PROFESIONALES  AL  IDARTES-  OFICINA  ASESORA  JURÍDICA,  EN
TRÁMITES  REFERENTES  A  PROCESOS  DE  SELECCIÓN  DE  CONTRATISTAS  (TODAS  LAS
MODALIDADES POR RÉGIMEN ORDINARIO Y RÉGIMEN ESPECIAL), COMPRAS EN TIENDA VIRTUAL
DEL ESTADO COLOMBIANO; PREPARACIÓN DE DOCUMENTOS PARA CITACIÓN A AUDIENCIAS DE
DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO,  IMPOSICIÓN DE MULTAS Y SANCIONES;  ASÍ  COMO EN EL
RECAUDO  DE  INFORMACIÓN  Y  PROYECCIÓNDE  RESPUESTAS  A DERECHOS  DE  PETICIÓN;  ASÍ
COMO ELABORACIÓN DE DOCUMENTOS CON SUSTENTO NORMATIVO, SEGÚN ASIGNACIONES DE
LA DEPENDENCIA, ACORDE CON PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DEFINIDOS EN LA ENTIDAD.”

 Fecha de terminación: 18 de noviembre de 2022

De conformidad con la suspensión del contrato a cargo de la contratista Andrea Carolina Rodríguez enciso, habiéndose
surtido el tiempo de la misma, es necesario solicitar la modificación en la fecha de terminación del contrato electrónico
prestación de servicios profesionales 476-2022.

Siendo claro  que reiniciado el  contrato prestación  de servicios  profesionales No.476-2022 el  día  25 de octubre del
presente año, resulta pertinente solicitar la modificación del mismo en lo que se refiere a la fecha de terminación, para lo
cual se solicitará la modificación en la plataforma transaccional SECOP II y por ende del contrato electrónico, fijándose
como nueva fecha de terminación el 25 de noviembre de 2022.

COMPROMISOS

ACTIVIDAD RESPONSABLE PLAZO / FECHA

Solicitar a la Oficina Asesora Jurídica adelantar el trámite
correspondiente  a  la  modificación  de  la  fecha  de
terminación  del contrato de prestación de servicios 476
de 2022.

OAJ 27/10/2022
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